
  

NONI AUN 
DEL CANTÓN QUITO 
EAS 

Dr. Juan Carlos Morales Lasso 
Notario 15 

291 y Jerónimo Carrión 

   



= OI 
Factura: 001-002-000046278 20181701015001167 

  

  

  

      

  

   



026760 

Que MTS 
Factura: 001-002-000017051 20161701015P02516 

  

    
  

      
  

         



026761 
"DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO 

"NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

tario. 2016-17-01-45-P02516 
Factura N* 17051 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
10 CARLA MARÍA CHÁVEZ CONDOR Y OTROS. 

AF, 
le STEPHANIE MARIA GAYBOR VERGARA 
1 KATHERINE EULALIA GAIBOR VERGARA 
14 CUANTIA: $. 
dile seed DI: 3 COPIAS RH 
16. Entacludad de Quit, Distrito Metropolitano, Capital de la República 
17. del Ecuador, hoy día martes treinta y uno (31) de Mayo del dos mil 
1 y seis, anto mí Doctor Juan Carlos Morales Lasso, Notario 
19, Quinto del Cantón Quito, comparecen: La señora CARLA 
2 CHÁVEZ CONDOR, casada, y señor FRANCISCO JAVIER 
21 CHIQUIMBA CELORIO, casados, por sus proplos derechos; 
22. señorita PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA Soltera, por 
23 sus propios derechos; y, por otra parte las señortas STEPHANIE 

| 24. MARIA GAYBOR VERGARA; soltera, por sus propios derechos; 
25 y, KATHERINE EULALIA GAIBOR VERGARA, soltera por sus 
26 propios. Los comparecientes son ecuatorianos, mayoros de 

lcllados on esta cludad de Quit, capaces para contratar y 
8 quienes los identico con su presencia; y, sus. 

  

        



cédulas de cludadanía bien instruidos por mi el Notario en el objeto y 
resullado de esta escritura pública, a la que proceden de 
conformidad con la minuta que mo prosenta para que sleve 4 
escrtura cuya tenor tral es el siguente, SEÑOR(a) NOTARIO(a).- 
En el registro de oscrturas públicas a su cargo siase hacer constar 
una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 
PRIMERA.- COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento del 
presente: Instrumento. público, por una: parte en caldad de 
CEDENTES y VENDEDORES la señora CARLA MARÍA CHÁVEZ 
CONDOR, casada con el señor FRANCISCO JAVIER CHIQUIMBA 
CELORIO quien también comparece; y la señorita PAMELA 
ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA Solera, por sus propios y 
personales derechos; y por otra parte, en calidad de CESIONARIOS 
Y COMPRADORAS, las señortas STEPHANIE MARIA GAYBOR 
VERGARA Y KATHERINE EULALIA GAIBOR VERGARA, estado 
chil sotera por sus propios y personales derechos háblles para 
contratar y oblgarso. Los: comparecientes son: de nacionaldad 
ecuatoriana domiellados en esta cludad de Quito. SEGUNDA.» 
ANTECEDENTES. 2.1. Las cedentes son propietarías actuales del 
ciento: por ciento de — participaciones — de la compañía de 
Responsabilidad Limitada denominada SLENDER QUEST QUITO 
CIA. LTDA, RUC. No. 1791265800001, con domiclio en la cale 
Domingo de Brieva No. N38-85 y Vilalengua de esta cludad de 
Quito, — dedicada ala — PROMOCIÓN, 
ADMINISTRACIÓN DE CENTROS DE GIMNASIA. 22. 
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DR. JUAN CARLOS MORALES LASSO. 

"NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

1. Valdez, el día trece de Septiembre de mil novecientos noventa y res, 
2. aprobado en la Superintendencia de Compañías mediante resolución 
3. No, 94.1.1.1.0582, ol seis de Marzo de mil novecientos noventa y 
4. cuatro e inscrita legalmente en el Registro Mercantil con el No. 796 
5. Tomo 25 el día quince de Abril de mil novecientos noventa y cuatro.- 
6 
1 
8 
9 

  

Mediente escrtura pública celebrada el veinte y seis do Junio del dos 
ml ante el Dr, Gonzalo Román Chacón Notario Décimo Sexto del 

cantón Quito. 23= Se aclara que en la compañía señalada 
Integrada por los primeros socios realizaron la siguiente cesión de 

10. pagiipacionos: El señor Mauricio Samanlego Granja y su cónyugo la 
ya María Tatana Vásconez cedieron el velnte y cuatro mil 

cuatrocientas sesenta de las participaciones de su propiedad de la 
compañía antes mencionada, por un valor de un mil sucres cada una, 

a favor dela señorita Ena Samaniego Granja, quedando en poder del 
cedente la cantidad de mi cuaronta participaciones de mil sucres 

cada una. La junta general de socios, celebrada con el carácter de 
Universal el día 20 de diciembre: dos mi catorce, con el voto unánime 

| capital social y pagado, autorizaron de: mutuo acuerdo a los 
cedentes ya mencionados en esto documento para que 
el ciento por ciento. do participaciones que tuvieron cada. 

21. unp on la compañía; Los cedentes en ese tiempo que eran los 
22. dugños de las siguientes participaciones sociales de la compañía 
» le mentada: La señora Berenios Escandón Sánchez que contaba. 
24 con|noveciontos setenta y nueve coma veinto cero cero de 
2 , que representaba el cuarenta y ocho punto noventa y 
26 seis ¡por ciento (48.06%) del capital social; el señor Mauricio 
27. Nojafdro Samaniego Granja, on aquel tiempo gorente de la 

ro oi co Ja 
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   partcipaciones que representaba el dos punto cero ocho por ciento 
(2.08%) del capital social; y la señorita Ena Dalila Samaniego Granja, 

ue en aquel tiempo era-la presidenta de la Compañía con 
novecientos setenta y nueve coma veinte cero cero de 
participaciones y que representaba el cuarenta y ocho punto noventa 

y sels por ciento (48.96%)del capital social, dando un total de (USD 

Sr 2000.00 de patiipaciones de captal socia, y que 
representaba el ciento por ciento. 2.4.- Mediante escritura pública 

celebrada el quince de enero del dos ml quince anto la Doctora 
Alexandra Endara Munoz, Notaria Quinta del Cartón Quto, los 
señores Berenie Escandón Sánchez, Ena Dalla Samaniego Granja 
y Mauricio Alejandro Samaniego Granja ceden sus participaciones de 

la compañía de responsabilidad limitada señalada, a la señora Carla 

María: Chávez: Cóndor, casada con el señor Francisco Javier 
Chiquimba Celorio: y a la señorita Pamela Estefania Carranza 

Valencia, soltera, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito, mediante numero de repertorio 5998; con fecha de inscripción 

$ de febrero del 2015, número de registro 142, con registro en el libro. 

de cesiones de participaciones, de la siguiente forma: los cedentes, 

por sus propios y personales derechos cedieron, a las cesionarias el 

«en por cinto y dan en perpetua ensjenación las paricipaciones 
sociales que les comespondió en la compañía de responsabiidad 
limitada, denominada SLENDER QUEST QUITO CIA LTDA 
conformo al siguiente detalle: La señora BERENICE ESCANDÓN 

SÁNCHEZ, que contaba con novecientos setenta y nuevo coma 
voInto coro coro de participaciones, y que representaba y 
vocho punto noventa y seis por ciento (48.96%) del: 

a la señora CARLA MARÍA CHÁVEZ CÓNDOR 
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de la participación: — La señorta ENA DALILA- SAMANIEGO 
"GRANJA, quo contaba con novecientos setenta y nueve coma veinte 
ero cero de pariipaciones, y que representaba el cuarenta y ocho 
Punto noventa y seis por ciento(48.00%) del capital socal, cedió a 
porpotuldad a la soñoria PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA 
VALENCIA el ciento por ciento do la: participación; El señor 
MAURICIO ALEJANDRO SAMANIEGO GRANJA que contaba con 
el cuarenta y uno coma sesenta de participaciones y que 
representaba el dos punto cero ocho por ciento (2.08%) del capital 
social, cedió y a perpetuidad el ciento. por ciento de la participación 

/en la: Compañía — en partes iguales, el veinte coma ocho de 
participaciones (50%), que representaba el uno punto cero cuatro por 
lento(1.04%) del capital social—a la señora CARLA MARÍA 
CHÁVEZ CÓNDOR yel veinte coma ocho de partcipacionos (50%), 
ue represontaba el uno punto coro. cuatro por cionto(1.04%%) del 
capital social a la señorita PAMELA ESPEFANÍA CARRANZA 
VALENCIA. Quedando establecido que tanto la señora CARLA. 
MARÍA: CHÁVEZ CÓNDOR, como la- señora PAMELA 
ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA, acquiteron la totalidad de las 

: es der el ciento por ciento, de la empresa 
-NDERQUEST QUITO CIA. LTDAEn partes iguales con el 

    

                              

    

   

  

   

2 por ciento (50%) de participación cada una. Quedando así 
23 constituido el capital aportado y el numero de participaciones en la 
24 compañía, conforme el certificado del Registro Mercantil conferido y 
25 el Ge la página de la Superintendencia de Compañías. TERCERA.- 

26 - OBJETO.- Con estos antecedontos expuestos, las codontes, CARLA 
nm O aa caes 

al 28 CHÍQUIMBA CELORIO y PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA 
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   VALENCIA, por sus propios y personales derechos ceden, a las 
ceslonarias — STEPHANIE MARIA GAYBOR VERGARA Y 
KATHERINE EULALIA GAIBOR VERGARA. el cien porciento y dan 
en perpetua enajenación las participaciones sociales que les 
corresponde — en la compañía de responsabilidad limitada, | 
denominada SLENDER QUEST QUITO CIA. LTDA. conforme al | 
siguiente detallo; La señora CARLA MARIA CHAVEZ CONDOR 
casada con FRANCISCO JAVIER CHIQUIMBA CELORIO que 
¡cuentan con. veinte y cinco mil participaciones, y que representa el 
cincuenta por ciento (50%) del capital social cede a la señorita 
ESTEFANIA GAYBOR VERGARA el ciento por ciento de su 
participación; — La señorita PAMELA ESTEFANIA CARRANZA 
VALENCIA, que cuenta con veinte y cinco mil participaciones y que 
representa el cincuenta por ciento (50%) del capital social, cede a 
perpetuidad a la soñorita KATHERINE EULALIA GAIBOR 
VERGARA el ciento por ciento de su participación. Queda 
«establecido que tanto la señorita STEPHANIE MARIA GAYBOR 
VERGARA, como la señorita KATHERINE - EULALIA GAIBOR 
VERGARA, adquieren la totalidad de las participaciones: es decir el 
iento por ciento, de la empresa. SLENDER QUEST QUITO CIA. 
LTDA, en partes iguales con el cincuenta por ciento (50%) de 
participación cada una. CUARTA.- PRECIO.- Las partes acuerdan el 
Justo precio la cantidad de dos MIL DÓLARES DE NORTEAMÉRICA 
($2.000,00) que las cesionarias pagan a los cedentes vendedores al 
contado al momento de la firma de este contrato en moneda de curso 

manifiestan no tener nada que reclamar a las cesiona 
concepto. QUINTA.- CUADRO DE CONFORMACIÓN: 
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q SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1791265580001 
RAZON SOCIAL: 'SLENDER QUEST QUITO CIA, LTDA, 

 



      

      

   

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SR 

SOCIEDADES [] Y 
NUMERO RUC: 1791265580001 FAZONSOCIAL: BLENDER QUESTO LTDA 
oc Eoceno Mn ea como meza sens Ly 
o a ana TY Pa e retama a | 
ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 
  

ACTIALADES REALIZADAS EN GIMNASIOS 
DOMICIUO TRBUTARIO: 
rabia PANCHA Coridn QUITO Parada DENALCAZAR Bari GRANDA CENTENO Cale: DOMINGO DE BRIEVA 
me 43 Itescón: VILLALENGUA Olea: PB Referencia ubicación: A DOS CUADRAS DE CANAL CUATRO ult Tabaj 2Ze4G00o Fax. 02244990 Telefono Traba: 02218879 Emal: sondeo sarna 

DowIEILO EsPECIAL: 

  

 DBLIDACIONES TRIBUTARIAS: | 
  

"ANEXO ACCIONSTAS, PARTICIPES, SOCIOS; MEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMMSTRADORES. 
ANEXO RELACION DEPENDENCIA | 
ANEXO TRANSACCIONAL SIMPUFICADO 
"DECLARACIÓN DE MIPUESTO A LA RENTA, SOCEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

OE ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: Ada A ABIERTOS: 7 
URIOICCION: ZONA PICHNOHA CERRADOS: 2 

   
      

Qupaliare 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 
  

Duro gus ts conti y en docentes y vere, 
COMEN eraa pa oler 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA SLENDER QUEST QUITO CIA LTDA 

En cidad de Quit, el 20 de mayo de 2016, sindo la dicisice horas, serca la señora. 
la señoria PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA | 

VALENCIA, quiens representan el cien porciento del capital social de SLENDER QUEST 
QUITO CIA. LTDA A fade celebrar la Junta General Universal Extraordinaria De Socios y 
CARLA MARIA CHAVEZ CONDOR 

  

vena e suit orden el ds 
1. LOS SOCIOS PONEN A DISPOSICIÓN DE LA JUNTA GENERAL EL. CIEN POR 
CIENTO DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA SLENDER QUEST QUITO CIA 
LTDA CON EL FIN DE CEDER SUS PARTICIPACIONES, DANDO PRIORIDAD A LOS. 
SOCIOS ACTUALES OEN SU LUGAR A NUEVOS SOCIOS, CAPITAL SOCIAL QUE A 
LA MECHA SE DISTRIBUYE DI ACUERDO AL DETALLE SIGUIENTE: 

026765 
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risas [VALERO ECUADOR:   

      

  $100. 2500, 

          
  

la Jun la señocia PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA , como 
Ad Mos sctáa el sor Jess Ayala Varela 
verifica asistencia, la residencia de paso leen el día: 

Lido el pumo metivo del Junta General Univer Extracedinaca de Socios e a Compañía 
Slcnder Quest Quio Cia Lada, cada uno de los socios mania su punto de visa con 
conocimien dela decima omar 

La era Carla Maia Chávez Cóndor indica no tener interés en tene más panicipaciones, 
sino más bien manifest su deseo de codes, en l mismo semido se manita la señor 

Fstcaia Casa Valencia, por lo tao lo la totalidad de sociós renuncian al 
de adquirir pricipacions. 

Página 1 de3 

  



   

  

De acuerdo a lo manestado los socios tienen a bien aprobar por unanimidad la 
disponibilidad dela totalidad de ls participaciones 

En la presen sesión, también se huce conocer por pane de la señora PAMELA 
ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA el imerés de las señoritas — GAYBOR 

VERGARA STEPHANIE MARIA y GAIBOR VERGARA KATHERINE EULALIA, 
respectivamente, en adquis ls partspacions disponibles en partes iguales cada una, así 

mismo manifiesta que dichas señortas han estado muy cerca de la Compañía como 
clientes y por su seriedad recomienda para que adquieran las partcpaciones que la 

presente Junta General pone a disposición 
  Somcido al análisis la present propuesta es aprotada y se dsemina la csión dl cien por 

«iento de ls parcpaconos Js mencionadas personas cn partes igual es decir cinema por 
«iento cada una, distribución que ela caliza de la sguiat manera 

La señora Cara María Chávez Cóndor, propitra de 25.000 (veinticinco mil) paicipacincs 
us comsponde a un capi ocil de USD 51.000,00 (Un MI con 001100 Dólares de los 

"Estados Unidos) code perpetuidad la tala de sus participaciones al socia GAYBOR 
VERGARA STEPHANIE MARIA. 
La scñozl Pancla Estcfaio Camanza Velencia, propicia de 25.000 (vimicino mil) 

a "que coesponde a un capa! social de USD $1,000.00 (Un MI con 00100 
de 

  

los Estados Unidos) cod a perperidad la oaidad de sm paicipaciones a 
¡GAIBOR VERGARA KATHERINE EULALIA 

«el muevo capital social distribuido dela siguiente manera. 

  

A A O O : E 
Pp 

ranas | SAIMOR VERGARA. | scuano | sico | 25000 

  

scuanor | sion | 2500 

  

  

KATIE EULALIA.     
  orar | simio [0900         
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"Tramscaido el receso se de lectura al Acta, la misma que <s aprobado sín ninguna 
modificación. Para conse fran los socio al pde la presen 
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS AL CUAL 
NOS SOMETEMOS EN CASO DE NECESIDAD. 

PAMELA CARRANZA VALENCIA CARLA MARÍA CHÁVEZ CÓNDOR 
residente de la Junta/ Ex - Socia Ex Socla 

| CS) Pujotos L 
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Quito DM, 06 de febrero de 2015 026777 

Señorita 
PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA 
Presente 

De rai consideración 

Por medio de la presente, me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Socios dela compañía SLENDER QUEST QUITO CIA LTDA, por 
unanimidad de votos, en sesión del día de hoy 06 de febrero de 2015, procedió a 
designarle a usted como PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo estatutario de DOS años, contados a parir de la inscripción del presente nombramiento en el 
correspondiente Registro Mercantil del cantén Quito. 

      

     

     

     
   

Sus deberes y atribuciones constan descritos en los Estatutos de la Compañía, le 
Cormespnde al Pesidn, nl, a prsomacón legal, Judicial yesica de 

La Compañía SLENDER QUEST QUITO CIA LTDA, se constituyó mediante 
¡escritura pública otorgada el 13 de septiembre de 1993, ante el Notario Vigésimo 

del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, y que se halla aprobada por 
in de Compañías mediante resolución de 16 de marzo de 199, 

-galmente inscrita en el Registro Mercantil de esto cantón con fecha 15 de abril de 

¡Comunicar a usted esto articula, hago votos por el éxito de su gestión al frente de la 
ía como Presidente de la misma. 

EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. Quito DM, 06 de 
2015. 

PowslGuotas' 
PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA 

CC. 171549803-4 

 



    

   
    

   
   

8 Registro Mercantil de Quito 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓ? 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

1. [RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
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Quito DM, 06 de febrero de 2015 

mi consideración:    
   
     

   
   

     

medio de la present, me es grato comunicar a usted que la Junta General 
¡ves Extraordinaria de Socios dela compañía SLENDER QUEST QUITO 
A LTDA, por unanimidad de votos, en sesión del día de hoy 06 de febrero do 
15, procedió a designrle a usted como GERENTE de la Compañía, por el 

¡Periodo cstatuario de DOS años, contados a partir de la inscripción del presente 
po enc correspondiente Registro Mercantil el canión Quito. 

1994, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de este cantón con 
ÍS de abril de 1994, 
unicar a usted este pariculr, hago. votos porel éxito do su gestión al 
dela Compañía como Gerente del misma. 

o. 
EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA.- Quiso DM. 06 
de 2015. 

came 
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»4 Registro Mercantil de Quito 
RESISTIO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO | 
ENLA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTO EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SEMUESTRA A CONTINUACIÓN: 

  

| hazóm DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
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026788 DR, JUAN CARLOS MORALES LASSO. 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

    

    

   
      

    

    

  

    

    

          

    
   

Y CAPITAL.- Las partes aceptan las cesiones realizadas por ser de 
mutuo interés y así deberá constar tal cesión en el libro 
correspondiente de participaciones, para lo cual la señora MARIA 
CARLA CHAVEZ CONDOR ceriíica que el cuadro de socios y 
capital aportado por participaciones quedará asi: 

soc CAIA APORIADO ho, PARMOPACIONES ' ERD0LAMES. 
TENA MAA AVDON CAGA 1220000 . uns 
ATREA OABOR VERDA 5 1204000 1 1 

II IN 
SEXTA- CUMPLIMIENTO DE LEY. La prosente esctura se 
somete a. lo dispuesto en el artículo clento trece de la Ley de 
Compañías, on todo su contenido, debiendo ol Gorente ceriicar 
conforme lo ha hecho en el anexo y a este arículo para la valdez del 
instrumento de cesión. SEPTIMA. .- GASTOS.- Todos los gastos y 
pago do impuestos que: demande: la celebración del: presente 
instrumento público, hasta su total perfeccionamiento, será de cuenta 
exclusiva delas ceslonarías. Usted Señor Notario se dignará agregar 

los demás cláusulas de estio necesarios para la plena validez de — | 
este intrumento. Hasta Aquí la minuta que junto con los documentos 
¡anexos y habitantes que se incorpora queda olovada a escritura 

blica con todo el valor legal; y, que los comparecientes aceptan en 
idos y cada una de sus partes, minuta quo está firmada por la 
Doctora Marcola Tio, Abogada con matricula profesional número 
ho mil trescientos sotonta y sois dol Colegio de Abogados de 
Ptinha. Los comparecientes declaran que los bienes y ales 

úatallaco: se 
o ninguna actividad ica que contravenga 
Detención y Erradicación del delo de 

 



  

  

1 Financiamiento de Delitos, liberando al Notario de cualquier 

2, rmporeblia o lo, zación y dci d rin de 
3 estos blenes y fondos. Para la celebración de esta escritura pública, 

4 se observaron todos los preceptos y requisitos previstos en la ley 

5 Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

6 se ratifican y firman conmigo en unidad de acto quedando 

7, een ps e a no dot: 
: 
2 Ale 0 

11 CARLA MARÍA CHÁVEZ CONDOR 

> 
» 
1 EZ, 00. A HB7SCIrA 
15. FRANCISCO JAVIER CHIQUIMBA CELORIO 

es peo m9 

  

1 Lo oline aa Se (GIOZA 
19 PAMELA ESTEFANÍA CARRANZA VALENCIA 

2 00 19903531326 
2 STE WARIA:GAYBOR VERGARA. 

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 
SEPTIMA COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA PUBLICA DE, 
CESION DE PARTICIPACIONES, QUE OTORGA, CARLA MARIA 
CHAVEZ CONDOR Y OTROS, A FAVOR DE, STEPHANIE MARIA 
GAYBOR VERGARA Y KATHERINE EULALIA GAIBOR VERGARA, 
DE FECHA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, 
FIRMADA Y SELLADO QUITO A DOS DE OCTUBRE DEL DOS MIL 
DIECIOCHO. / — 

a 
NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

   



NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  UBRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES 
  

2_ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD UIMITADA 
DATOS NOTARIA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO [31/05/2015 
HOMBRE DELA COMPAÑÍA: - SLENDER QUEST QUITO OA LTDA. 
DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: 

  

  

  

    
  

3, DATOS ADICIONALES: 
TA CEDENTE CARLA MANÍA CHAVEZ CO! 
CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA AN 

LA CEDENTE PAMELA ESTEFANI A » 
0.4 CENTAVOS DE DOLAR CADA A KATHERINE EULALIA GANBOR 

  

VERGARA. SETOMÓ NOTA AL. a O, 796 DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
ATVA VIGENTE.     

Pagina 1 de  



  
Dirección: Juan León Mera N21 - 291 y Jerónimo Carrión 

Edif. Sevilla / Teléfonos: 223-0813 
[oa



  

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

RAZÓN.- Con fecha 15 de junio de 2016, tomé nota al 

margen de la escritura matriz de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA SLENDER QUEST QUITO CIA. LTDA., otorgada en 

esta Notaría el 13 de Septiembre de 1993, de la 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA REFERIDA COMPAÑÍA, 

otorgada en la Notaría Décima Quinta del cantón 

Quito, el 31 de Mayo de 2016, por PAMELA ESTEFANIA 

CARRANZA VALENCIA, CARLA MARIA CHAVEZ  CONDOR Y 

FRANCISCO JAVIER  CHIQUIMBA CELORIO aa favor de 

KATHERINE EULALIA GAIBOR VERGARA Y STEPHANIE MARIA 

GAYBOR VERGARA, en los términos constantes del 

referido instrumento público.- 

Quito, a 02 de octubre de 2018.-      EL NOTARIO, 

DR. ROLAND 
NOTARIO VIGÉSIMO NOYENO” DEL CANTON QUITO 

 



  

  

UN 
Factura: 002-002-000031201 20181701029001264 

  

NOTARIO(A) ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701029001264 

  

  

  

  

  

        
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

      

MATRIZ 
FECHA: 2 DE OCTUBRE DEL 2018, (17:11) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACION DE CESION DE PARTICIPACIONES 
ACTO O CONTRATO: DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SLENDER QUEST QUITO CIA. LTDA. 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 13-09-1993 
NÚMERO DE PROTOCOLO: FOLIO 22623 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

GAIBOR VERGARA RATHERINE [or:suSPROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720851334 EULALIA 

A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— |TIPO INTERVINIENTE | DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [31-05-2016 A A 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20161701015P02516         
  

'NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA ll 

A) ALCI ROLA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

QUITO + BOGA DO 

   



i
c
i
 

- REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

     TRÁMITE NÚMERO: 69156 

A
 

A 

    OABCALER" 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

l RIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

DE REPERTORIO: 115652 

FECHA DE 09/10 

DE 1013 

| LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

   
  

  

  

  

| NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
A RESPONSABILIDAD LIMITADA 

y DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA QUINTA /QUITO /31/05/2016 

5 NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SLENDER QUEST QUITO CIA. LTDA. 
pe DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO z            

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE CARLA MARIA CHAVEZ CO 

CENTAVOS DE DOLAR CADA UNA 

LA CEDENTE PAMELA ESTEFANI 

0.04 CENTAVOS DE DOLAR CAD 

VERGARA.- SE TOMÓ NOTA AL 

DE FECHA 15 DE ABRIL DE 1994 

A
Ñ
 
o
n
s
i
b
e
y
 

a 
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'ARTICIPACIONES DE 0.04 

HANIE MARIA GAYBOR VERGARA; 

E 25000 PARTICIPACIONES DE 

KATHERINE EULALIA GAIBOR 

796 DEL REGISTRO MERCANTIL 

  

    

    

ACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

AN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
ORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENC 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ 

  

L
I
N
A
     
  

EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2018 no de Dato, 
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4 DE PÉREnO 2018 DD 
cono cn ecrcn d 

005 - 021 1720851326 
NÚMERO 

CÉDULA 

GAYBOR VERGARA STEPHANIE MARIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
o 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: . s 

QUITO 
CANTÓN ZONA: 2 

LA CONCEPCION 
PARROQUIA 

UI ! UESA ALIO ALAN fl


